
ACTA N° 3 

 

SESIÓN PREPARATORIA DEL SEGUIMIENTO AL PACTO SUSCRITO CON 

LAS Y LOS ALCALDES LOCALES 

 

ESPACIO AUTÓNOMO DEL CONSEJO CONSULTIVO DE MUJERES 

 

Fecha: 22 de julio de 2021. 

 

 

Asistentes:  

 

Por parte de las consejeras: 

 

Luz Myriam Palacios Rico, Hilda Antolínez Ruíz, María de Jesús Cárdenas Sandoval, 

Patricia Martínez Jiménez, Blanca Lombana Contreras, Isabel Camacho de Salamanca, Jania 

Durango, Rosalba Castiblanco Plazas y Margarita Caicedo Díaz. 

 

SDMujer: Hercelayde Conde Parra, contratista apoyo técnico al Consejo Consultivo de 

Mujeres, de la Subsecretaría de Políticas de Igualdad; Mónica Hoyos, contratista de la 

Subsecretaría de Políticas de Igualdad y Denis Morales, profesional especializado de la 

Subsecretaría de Políticas de Igualdad. Camila Salazar López y Paola Lara Rocha contratistas 

de la Dirección de Territorialización de Derechos y Participación. 

 

Compromisos:  

 

1. El 12 de agosto se realizará la próxima sesión de trabajo. 

2. La Dirección de Territorialización de Derechos y Participación enviará los planes 

locales de transversalización concertados con las alcaldías. Asimismo, actualizará la 

información que hace falta. El reporte del avance se hará a finales de agosto. 

3. Luz Myriam Palacios envía el contrato realizado por la alcaldía de Usaquén con el 

PNUD y el profesional Denis Morales lo revisa para ver cuáles son las condiciones del 

mismo. 

 

Desarrollo: 

 

Siendo las 2:30 pm, nos reunimos el apoyo técnico del Consejo Consultivo de Mujeres, la y 

el profesional de la Subsecretaría de Políticas de Igualdad, las contratistas de la Dirección de 

Territorialización de Derechos y Participación y las consejeras consultivas para tratar el 

siguiente tema: 

 

1. Sesión preparatoria del seguimiento al pacto suscrito entre las consejeras consultivas y las 

y los alcaldes locales. 

 

Desarrollo de la agenda: 

 



Hercelayde Conde solicita la aprobación de la grabación virtual, la cual es aprobada. 

Asimismo, contextualiza lo realizado en la sesión del 9 de julio y las tareas asignadas de 

complementar la matriz con la información de las consejeras consultivas y las gestoras 

locales de la Dirección de Territorialización de Derechos y Participación. De igual forma, 

señala que de la sesión se espera recoger las recomendaciones que las consejeras harán sobre 

el cumplimiento a los compromisos del pacto. 

 

 

Se solicita que la profesional Mónica Hoyos Robayo dé un informe del diligenciamiento de 

la matriz de seguimiento al pacto. Al respecto, señala que 4 consultivas diligenciaron la 

matriz y la Dirección de Territorialización de Derechos y Participación registró la 

información de 18 alcaldías locales. 

 

Camila Salazar López de la Dirección de Territorialización de Derechos y Participación 

informa cómo hicieron el ejercicio de complementar la información. Diseñaron y aplicaron 

un instrumento para el plan local de transversalización. Se pactó un plan con cada alcaldía 

local que contiene dos acciones que son las mismas para todas las alcaldías. La primera 

relacionada con la transversalización institucional de los enfoques. La segunda es sobre 

sensibilización y capacitación a los equipos locales.  

 

Se fijó el compromiso de los proyectos con enfoque de género. También incluir las metas 

específicas para las mujeres. Las alcaldías locales deben comprometerse con otros proyectos 

en los que se realizan acciones dirigidas a las mujeres. Las alcaldías locales entregaron la 

concertación del plan y el reporte de ejecución en junio. Se hará seguimiento el 30 de junio. 

Esta dependencia reportó información para los dos primeros compromisos del pacto. Sobre 

los puntos focales no hay información ya que no hacen seguimiento al respecto.  

 

Hilda Antolínez solicita el plan de transversalización de la localidad de Rafael Uribe Uribe. 

Señala la dificultad para averiguar en las alcaldías debido a las restricciones por la pandemia.   

 

Luz Myriam Palacios dice que en Usaquén el equipo de la Dirección de Territorialización de 

Derechos y Participación de la Secretaría Distrital de la Mujer ha estado articulados con las 

mujeres y el punto focal no ha enviado el informe. Revisó en el Sistema Electrónico de 

Contratación Pública (SECOP II), la contratación para la localidad y encontrón que uno de 

los proyectos priorizados en el ejercicio de presupuestos participativos lo va a implementar 

el PNUD. Afirma que en el proyecto no se ve materializado claramente el enfoque de género. 

Al respecto, pregunta dónde queda el trabajo realizado por la SDMujer. El punto focal es 

negado a la transversalización y al equipo local de planeación le falta.  

 

María de Jesús Cárdenas dice que en Kennedy hay un punto focal cercano al movimiento de 

mujeres.  Señala que continua la segunda fase de los procesos participativos. No sabe cuándo 

va a hacer la aprobación final de los proyectos. En esta localidad quedaron 4 iniciativas 

presentadas por las mujeres. La dificultad está en que creían que las iniciativas se iban a 

convertir en proyecto y las 4 que ganaron quedaron incluidas en un proyecto grande. No se 

puede licitar. Las iniciativas se deben cumplir con lo que se deseaba frente al impacto de las 

mujeres. Afirma que el operador que ganó el proceso de contratación lo que ha hecho es 

llamar a las mujeres para ver qué necesitan para implementar la iniciativa. Le preocupa cómo 



se va a implementar el presupuesto. Recomienda que se pregunte a las alcaldías de qué 

manera van a garantizar el impacto esperado por las mujeres en los ejercicios de presupuestos 

participativos.  

 

Blanca Lombana señala que en Tunjuelito se ha cumplido el pacto, lo cual se ha visto 

reflejado en el plan de desarrollo local. El alcalde ha estado dispuesto a trabajar. También se 

ha obtenido buena respuesta por parte del punto focal. Le preocupa que aún están en 

formulación los proyectos y el afán de ejecución. Se han tenido en cuenta las sugerencias de 

las mujeres. Le preocupa que por el afán de ejecutar se hagan mal las cosas. En la segunda 

fase de presupuestas participativos les preocupa la articulación con el IDPAC, la Secretaría 

Distrital de Gobierno y la Alcaldía Local en relación con la convocatoria y pedagogía para 

la participación. Hay buenas propuestas que se ganaron y lucharon las mujeres. La 

administración las llamó para realizar otras propuestas y para mejorar la formulación de los 

proyectos teniendo en cuenta la transversalización. 

 

María de Jesús pregunta si a nivel distrito hay alianza con el PNUD. En Kennedy el PNUD 

también va a implementar un proyecto. Agradece al equipo de la Dirección de 

Territorialización de Derechos y Participación.  

 

Luz Myriam dice que el PNUD va a operar el proyecto en Usaquén. No sabe y pregunta al 

respecto si ellos pueden a su vez contratar a otras personas. Camila Salazar responde que 

para cumplir con las obligaciones del contrato el operador puede contratar a personas. 

Asimismo, depende de lo establecido en el contrato. Luz Myriam señala que el riesgo es la 

calidad de los productos que se entreguen con enfoque de género. Igualmente, señala que en 

los comités técnicos locales hay dos mujeres y los comités de control social que hacen 

seguimiento a la contratación. Asimismo, el operador puede ir al Comité Operativo Local de 

Mujer y Género (COLMYG) y hacer la presentación del contrato y de los contratistas que lo 

implementarán.  

 

Rosalba Castiblanco dice que en la localidad de Suba se tiene la experiencia de que las 

organizaciones de base de las mujeres no pueden participar como contratistas porque no 

cumplen los requisitos financieros establecidos en la ley 80 de 1993. Respecto de cómo se 

desarrollan los contratos, dice que quien lo gana es el responsable de la ejecución del 

proyecto. Señala que las organizaciones de mujeres si deben estar vinculadas al seguimiento 

del proyecto y la ejecución del contrato. En los estudios previos del contrato debe quedar que 

d el comité técnico hagan parte la SDMujer y el COLMYG. La SDMujer puede generar 

herramientas de seguimiento y evaluación.  

 

Denis Morales señala que debe examinarse los términos del contrato. Hay modalidades que 

si permiten subcontratar y otras que no.  

 

Rosalba, agrega que hay que ver las observaciones realizadas por las mujeres, cómo quedan 

las contrataciones y cómo queda la ejecución. Ante la propuesta de aplazar la realización el 

18, 19 o 20 de agosto, la sesión de seguimiento al pacto con la Secretaría Distrital de 

Gobierno debido a que hace falta información para el seguimiento al pacto, Luz Myriam dice 

que no hay que aplazar tanto la realización de esta actividad.  



Rosalba propone que se sistematice el ejercicio de presupuestos participativos. Opina que en 

la mayoría de localidades no se alcanzará a llegar a la ejecución. Hay que tener claridad sobre 

qué quedó de presupuesto en cada localidad. Si ya hay contratación, cuántas mujeres 

participan. Conocer los estudios previos y cuántos contratos tienen enfoque de género.  

 

Hilda, agrega que también se debe conocer cómo las alcaldías están transversalizando.  

 

Rosalba agrega que también se debe conocer cómo se van a generar los resultados. Hay que 

unificar variables o puntos para poder hacer el análisis. Propone que se llegue en el análisis 

a ver cómo quedó el plan de transversalización y los proyectos locales de inversión. No se 

alcanza a observar la ejecución de los proyectos porque la mayoría de contrataciones e 

implementación no se han realizado. No se pude hacer seguimiento al resultado del 

compromiso. El sistema de cuidado no se ha ejecutado, pero hay que ver los avances 

obtenidos. Va a pasar tiempo para ver los resultados. En este sentido, propone que se debe 

definir los puntos comunes para el análisis. También ver que van a cuestionar o proponer o 

qué respuesta se quiere obtener. 

 

Luz Myriam dice que hay que ver otras variables. Supone un trabajo por parte de la SDMujer 

completar la matriz con esas variables y obtener más información de las consultivas.  

 

Rosalba dice que se debe tener el universo de respuestas de las consultivas. Al comparar y 

ver lo que las consultivas dicen respecto a lo que dice la administración. Que hay de común 

y ver en qué se concentran.  

 

Rosalba, propone que se envíe la concertación de la transversalización.  

 

Luz Myriam, habla de una invitación que le llegó por parte de la profesional Luz Marina 

Lurduy para participar hoy a las 4 pm en una reunión para trabajar en la transversalización 

en los presupuestos. Camila, va a averiguar de qué se trata la reunión.  

 

No siendo otros los temas tratados, se da por terminada la reunión a las 4:00 pm. 

 
Elaboró: Hercelayde Conde Parra, apoyo técnico al CCM de la Subsecretaría de Políticas de Igualdad de la Secretaría Distrital de la Mujer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


